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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste BOLETIN, dispondrán que se 
fije nn eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ae con-
servár los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficiq a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puodcada en el BOLKTÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leye&. órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Keal orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden. —Dictando reglas para el perci

bo de derechos que la Ley de Propie
dad intelectual reconoce a los auto
res españoles. 

Administración Provincial 
Delegación provincial de Trabajo 

de León.—Circular. 

Comisión provincial de i ncau t ac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León.—.Anuncío. 

Cámara Oficial Agrícola de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

i r imi imr . r ac ión de Just icia 
Adictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Los autores españoles 
Perciben los derechos que la Ley de 
Propiedad Intelectual les reconoce. 
Por med iac ión de la Sociedad gene-
r£d de Autores Españoles , en la que 
Se agrupan federativamente la Socie
dad de Autores Dramá t i cos de Es-
t^ña , la Sociedad de autores de Va

riedades, la Sociedad Españo la del 
Derecho de Ejecución , la Sociedad 
Españo l a de Autores Líricos y la So
ciedad Españo l a del Derecho de Re
p roducc ión , a la que corresponden 
la admin i s t r ac ión del repertorio so
cial en E s p a ñ a y r ecaudac ión y dis
t r i buc ión de los productos de las 
obras que integran aquel repertorio. 

Radicando el domici l io de la So
ciedad en Madrid, se viene haciendo 
imposible el cumplimiento de los f i 
nes sociales en el terri torio liberado, 
y como no sería justo que los aulo-
res que en él se encuentran no per
cibiesen los derechos que pudieran 
corresponderles y por otra parte 
existe procedimiento perfectamente 
legal y ajustado a los normas seña
ladas en los Estatutos de la Socie
dad, para que los delegados de la 
misma, con poder adecuado, de los 
cuales existen varios en la zona libe
rada, puedan ejercer los actos de 
admin i s t r ac ión , r ecaudac ión y dis
t r ibuc ión de derechos pagados por 
las Empresas de espectáculos, preci
sa dar normas para que dichos de
legados cumplan su mis ión con ca
rác ter transitorio, hasta tanto que el 
Consejo de Admin i s t r ac ión de la So
ciedad pueda actuar con arreglo a 
sus facultades estatutarias. 

Por otra parte, no puede autori
zarse el percibo de los derechos de 
autor a aquellos que por sus obras 
o sus actos están actuando en la 
zona no liberada, contrariamente al 
Movimiento Nacional, debiendo pa
sar aquél los al Estado. 

Asimismo procede se ingrese en el 
Tesoro púb l i co aquellos derechos 
que por corresponder a obras que 
pertenecen al dominio púb l ico o au-

j tores extranjeros, cuya representa-
| c ión no ostente leg í t imamente la 
i Sociedad general de Autores Espa-
! ñoles , no deben, n i pueden, ser re-
| partidos entre los autores, 
j Por todo lo expuesto, vengo en 
I disponer: 
j Art ículo 1.° Se recuerda a los se-
i ñores Gobernadores civiles y Alcal -
; des el m á s exacto cumplimiento de 
la vigente ley de Propiedad Intelec-
tual, no debiendo autorizar espec-

i táculo alguno sin el previo pago de 
los derechos de autor. 

Art ículo 2.° Los Delegados desig-
j nados legalmente por la Sociedad 
] general de Autores de España , po-
; d r án , en v i r tud de los poderes que 
í la Sociedad les t i e n e concedidos, 
I nombrar, suspender y destituir re-
! presentantes de dicha Sociedad, de 
i acuerdo con los Reglamentos sociá-
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les, así como exigirles las liquidacio
nes y entrega de d o c u m e n t a c i ó n co
rrespondiente, dentro de sus respec
tivas zonas. Asimismo se les faculta 
para que mientras el Consejo de Ad
m i n i s t r a c i ó n de la Sociedad no pue
da actuar en la zona liberada por 
encontrarse en ella n ú m e r o necesa
rio de Consejeros, puedan adminis
trar y dis tr ibuir en sus zonas respec
tivas, los derechos cobrados, entre 
los autores, con arreglo a las normas 
seña ladas por la ley de Propiedad 
Intelectual, Estatutos y Reglamentos 
de las Sociedades Agrupadas federa
tivamente en la Sociedad general de 
Autores de E s p a ñ a . 

Ar t ículo 3.° Los derechos corres
pondientes a aquellos autores que 
e n c o n t r á n d o s e en zona aun no libe
rada o en el extranjero, ac túen o i n 
fluyan con sus obras o actos en con
tra de los principios que inspiraron 
el Movimiento Nacional o se concep
t ú e n enemigos del mismo por sus 
actuaciones pol í t icas o sociales an
teriores y que se determinen por la 
Comis ión de Cultura, se ingresa rán 
por los Delegados, en una cuenta es
pecial, en la Delegación de Hacien
da de la provincia donde radique la 
Delegación de la Sociedad, a dispo
sición del Estado. 

Ar t ícu lo 4.° E l 50 por 100 de los 
derechos que por concepto de admi
n i s t r ac ión corresponde cobrar a la 
Sociedad general de Autores de Es
p a ñ a en nombre de todas sus fede
radas, y que se conc re t a r án por los 
Delegados en relaciones trimestrales 
que r emi t i r án a la Comis ión de Cul
tura y Enseñanza , se ing resa rán por 
aqué l los en la suscr ipc ión Nacional. 
E l otro 50 por 100 q u e d a r á en poder 
de los Delegados, para que por los 
mismos se le dé la ap l icac ión co
rrespondiente con arreglo a los Es
tatutos sociales. Asimismo se ingre
sa rán en dicha suscr ipc ión todos los 
derechos que perciban los Delega
dos en nombre de la Sociedad y que 
por corresponder a obras del domi
nio púb l i co o a autores extranjeros 
cuya represen tac ión no ostente legí
timamente la Sociedad general de 
Autores, procede sean repartidos en
tre los autores por aqué l la . 

Ar t ículo 5.° Cuando un autor a 
quien le hubiere sido autorizado el 
cobro de sus derechos, no se encon
trase en zona liberada, pero sí su 
cónyuge, ascendientes o descendien

tes, pod rá el Delegado abonar a los 
mismos los derechos correspondien
tes, previa la just i f icación del paren
tesco que estime conveniente soli
citar. 

Art ículo 6.° Los Delegados de la 
Sociedad general de Autores de Es
p a ñ a que tengan concedido poder de 
la misma, lo remi t i r án a la Comisión 
de Cultura y E n s e ñ a n z a para su re
gistro y conocimiento. 

Art ículo 7.° Por la Comis ión de 
Cultura y E n s e ñ a n z a se d i c t a r á n las 
instrucciones precisas para el cum
plimiento de la presente Orden. 

Burgos, 17 de Junio de 1937.— 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y E n s e ñ a n z a . 

iMstraclófl pronncial 
DELEGACION PROVINCIAL DEL TRABAIO 

Servicio de colocación 

Circular a los Registros y Oficinas locales 
d e la colocación 

Siendo necesario conocer en todo 
momento los obreros parados que 
estén dispuestos a desplazarse de su 
residencia habitual para ser coloca
dos en otras provincias o en otros 
t é rminos municipales de ésta, se or
deña , que todas las Oficinas y Regis
tros locales de Colocación, formen 
y env íen a la Oficina provincial de 
Colocación Obrera, inmediatamente, 
una re lac ión de los trabajadores 
Agrícolas en paro foizoso que estén 
dispuestos a aceptar colocación fue
ra de su residencia en los distintos 
trabajos propios de la recolección. 

A este fin, los Sres. Alcaldes d a r á n 
a esta circular la publicidad m á s 
eficaz para que llegue a conocimien
to de todos los obreros Agrícolas ins
critos en el censo, formando cbn los 
que estén dispuestos a desplazarse 
la re lac ión citada; especificando la 
categoría y especialidad de los de
mandantes y con posterioridad a ella 
c o m u n i c a r á n a la referida Oficina 
provincial las variaciones que en la 
misma se produzcan por bajas o altas 
expresando en este ú l t imo caso la 
categoría y la especialidad del nuevo 
inscrito. 

León, 30 de Junio de 1937.—El Co
mandante Delegado de Trabajo, M i 
guel Arias. 

Comisión provincial de incautación de 
hienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Je
sús García González, vecino de Cua
dros, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Junio de 1937.—(Ile
gible). 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Donato Menéndez Mart ínez, vecino 
de León, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia 
e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Junio de 1937.—(Ile
gible). 

o 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Juan 
Rodríguez Nistal, vecino de León, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción-
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Junio de 1937 —(Ile
gible) 

> ,'' ' o ' " •''*i4> 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6,° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Eulogio Muñiz Martínez, vecino 

de 
Carrizo de la Ribera, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión especial en Astorga, señor 
G. Revillo y Fuertes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Junio de 1937.-(H6* 
gible). 



AdniinisMón de Renías PfMcas ile la provincia de León 
B E ^ A G I 0 N (ie los expedientes declarados fallidos y que corresponden a los Negociados de Automóvi les y Trans

portes que se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo que dispone el Regla, 
men tó del Ramo. 

Ayuntamientos Interesados 

León. . . . 
Idem 
Idem . . . . , 
Idem 
Idem 
La Bañeza 

Jesús F lórez . ? . ... 
El mismo 
Teodosio Pombo 
Antonio Allende. 
Cánd ido Diez . . . 
José A n t ú n e z . . . . 

Período Importe 

2.° semestre 1935 
Año 1936 
Año 1935 y 1936 
2.° semestre 35 y a ñ o 36 
l.er semestre de 1936.. 
Año de 1936 

453 .60 
907 20 
103 96 

,190 70 
25 99 

189 00 

Vehículo 

L E . 2.352 
L E . 2.352 
P. 837. 
L E . 2.925 
LPl 1.409 
GR. 2.504 

Lo anterior detallado corresponde a Patente de Automóvi les . 

T R A N S P O R T E 
León ¡José Rodríguez . . . . . . . |Año de 1935 . . . , . 5.671 00ILE. 2.669 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a el iminar en los respectivos Padrones a los contribuventes que 
figuran en la presente relación y p r o h i b i r á n bajo su más estrecha responsabilidad el ejercicio de la industria al 
que han sido declarados fallidos mientras no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 25 de Junio de 1937.—El Administrador de Rentas Púb l i cas , Manuel Osset. 

Cámara Oilclal agrícola de la provin
cia J e L e ó n 
A N U N C I O 

Se interesa de todas las Entidades 
Agrícolas que posean trigo en pane
ras sociales envíen a esta C á m a r a 
una relación en la que conste canti
dad que p o d r í a n poner a la venta, 
clases y estado de conservac ión . 

León, 1.° de Julio de 1937.—El Pre
sidente, Francisco del Río Alonso. 

íamimstradóii fe iBsíicia 
Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
íDon Jesús Sánchez T e r á n , Juez de 

primera instancia de Sal iagún y su 
partido, designado por la Superio
ridad para resolver el asunto que 
se d i rá . 
Hago saber: Que en el ju ic io ordi 

nario de mayor cuant ía , incoado en 
«1 Juzgado de primera instancia de 
Astorga por D.a Carmen Rodríguez, 
representada por el Procurador don 
Manuel Martínez, contra D. R a m ó n 
Huerga, representado por el Procu
rador D. Luis Novo, y con Avelino 
Grieto, declarado en rebeldía, sobre 
rec lamación de 30.000 pesetas y otros 
extremos, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
^icen: 

«Sentencia .—En la ciudad de Sa

h a g ú n a diez de Junio de n i i l nove
cientos treinta y siete. E l Sr. D. Jesús 
Sánchez Te rán , Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io ordinario de mayor cuan t í a 
tramitados en el Juzgado de primera 
instancia de Astorga, en v i r tud de 
haber sido nombrado por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Terri to
r ia l de Valladolid para resolverlos, 
entre partes: de la una y como de
mandante D.a Carmen Rodríguez 
Alonso, mayor de edad, viuda, pro
pietaria y vecina de Astorga, d i r i g i 
da por el Abogado Sr. Manrique Mar
tínez y representada por el Procura
dor D. Manuel Mart ínez Mart ínez; y 
de la otra, como demandados don 
R a m ó n Huerga Batalla, casado, pro
pietario y vecino de Nogarejas, de
fendido por el Letrado Sr. Alonso y 
representado por el Procurador don 
Luis Novo y García-Bajo y D. Avel i 
no Prieto Fuentes, soltero. Médico y 
vecino de Luyego de Somoza, decla
rado en rebeldía por su incompa-
rencia. sobre rec lamac ión de treinta 
m i l pesetas y otios extremos. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados a que entre
guen a la demandante como precio 
de la venta a que se refiere este j u i 
cio treinta m i l pesetas de las que se 
deduc i rá la parte proporcional que 
en tal precio correspondiese a la 

huerta enajenada al Ayuntamiento 
de San Pedro de Ceque, lo que se 
calculara en per íodo de ejecución de 
sentencia. Les condeno t a m b i é n a 
que satisfagan a la actora el in te rés 
de la cantidad que resulte a r azón 
del cinco por ciento desde el 12 de 
Mayo de 1936, fecha de la presenta
ción de la demanda. Se declara que 
la demandante puede cumpl i r y de
be hacerlo la obl igación de entregar 
las ñ u c a s vendidas excepto en lo que 
a t añe a mencionada huerta, median
te el otorgamiento de escritura p ú 
blica. Se declara nula la c láusu la del 
documento privado origen del ju i c io 
en v i r tud de la cual los comprado
res renunciaron a cuantos derechos 
pudieran asistirles contra la vende
dora en v i r tud del contrato a que se 
contrae el l i t igio y ello sin perjuicio 
de validez que puedan tener las re
nuncias especiales y concretas de 
derechos que por los demandados se 
hicieron en mencionado documento. 
No se hace expresa condena de cos
tas. Notifíquese esta sentencia al de
mandado rebelde en la forma pre
venida en el ú l t imo inciso del p á r r a 
fo primero del ar t ículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , siempre que 
por la parte actora no se haga en el 
plazo de cinco días la pet ición a que 
se refiere el inciso primero de men
cionado párrafo j» ar t ícu lo . 

Así, por esta m i sentencia, definí-



tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús Sánchez Te-
r á n . —Rubricado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notif icación al de
mandado rebelde D. Avelino Prieto 
Fuente, declarado en rebeld ía , expi
do el presente en Sahagún a veint i
cinco de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—Jesús Sánchez.—^El 
Secretario judic ia l , Ante mí>Antonio 
Alvarez. 

N ú m . 356.-53,00 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Ar turo Bodelón Pérez, Juez mu

nicipal suplente de esta ciudad de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o verbal c iv i l que después se 
m e n c i o n a r á n , se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma, dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiséis de Junio de m i l 
novecientos treinta y siete, el señor 
D. Arturo Bodelón Pérez, Juez muni 
cipal suplente de la misma, ha visto 
los autos del ju ic io verbal que ante
cede celebrado a instancia del Pro
curador D. Manuel Feijoó, de Soto-
mayor, en nombre del Banco Urqu i -
j o Vascongado de esta ciudad, repre
sentac ión que acredi tó en debida 
forma, contra los herederos de don 
Severino Garrote Alvarez, vecino que 
fué de esta ciudad sobre reclama
ción de seiscientas cuatro pesetas, y 

Parte dispositiva.--Fallo: Que debo 
condenar y condeno en rebeld ía a 
los Herederos del finado don Severi
no Garrote Alvarez, que fué vecino 
de esta ciudad a que abone al Ban
co Urquijo Vascongado, S. A., Sucur
sal de esta ciudad, la suma de seis
cientas cuatro pesetas reclamadas en 
la demanda e interés legal de dicha 
suma desde la in terposic ión de la 
misma hasta el total pago, como 
igualmente al de las costas y gastos 
de este procediminto. 

Notifíquese en forma a la parte 
actora y a la demandada por medio 
de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en la forma pre
venida, pues así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
A. Bodelón .—Rubr icada . 

Publ icac ión .— Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal que la suscribe 

en Audiencia públ ica de su fecha de 
que doy fe.—Ante mí.—El Secretario, 
Antonio Revelles.—lubricado. — A l 
margen está el sello del Juzgado.» 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a los Herederos del finado 
D. SeVerino Garrote Alvarez, como 
demandados declarados rebeldes, se 
expide la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a fin de que surta los efectos 
oportunos. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y s ie te .—Arturo Bodelón.— Por su 
mandado, Antonio Revelles. 

N ú m . 257.-15,75 ptas. 

Juzgado municipal de Armunia 
Don Lázaro Carbajo Santos, Juez 

municipal de Armunia y su tér
mino. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l , de los cuales se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, copiados literalmente, dicen: 

«Sentencia. — En Armunia a vein
tinueve de Mayo de m i l novecientos 
treinta y siete. E l Sr. D. Lázaro Car-
bajo Santos, Juez municipal de este 
t é rmino , ha visto los presentes autos 
de ju ic io verbal c iv i l sobre reclama
ción de cantidades instados por don 
Víctor Diez García, vecino de A r m u 
nia en concepto de demandante en 
nombre propio, contra D. R a m ó n 
Aldeiturriaga García de la ' misma 
vecindad. 

Fallo: Que debo condenar y con^ 
deno al demandado D. R a m ó n Aldei
turriaga Garc ía a que, luego que sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante D. Víctor Diez García la 
cantidad de doscientas quince pese
tas que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, así como 
al pago de todas las costas causadas 
y que se causen con este procedi
miento hasta hacer efectivo el pago 
total de la cantidad reclamada. 

Asi por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, debiendo ser notif i
cada esta sentencia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
por la rebeldía del demandado y en 
los Estrados de este Juzgado. —Fir
mado y rubr icado .—Lázaro Carbajo. 
—Hay un sello en tinta que dice: Juz
gado municipal de Armunia . —Cuya 
sentencia fué publicada en el mismo 
día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde R a m ó n Aldei
turriaga García, vecino de esta loca
lidad, se expide el presente edicto 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en Armunia a veintinueve 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete.— El Juez, Lázaro Carbajo.— 
P. S. M. E l Secretario, Máximo Sán
chez. 

N ú m . 249—14,00 ptas. 

Requisitoria 
García Garrido (Eduardo), de 20 

años de edad, soltero, hijo de Ma
nuel y Asunción , natural y vecino 
de León, donde y en la Avenida del 
Padre Isla, 63, estuvo domiciliado, 
encon t r ándose ahora en ignorado 
paradero, eomo comprendido en los 

i n ú m e r o s 1.° y 3.° del a r t ícu lo 835 de 
I la Ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
comparece rá en t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León, para constituirse en pris ión 
contra él decretada en la causa que 
se le sigue con el n ú m e r o 19 de 1937, 
por infidelidad en la custodia de 
documentos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
d e m á s perjuicios a que en derecho 
haya lugar. 

; León, 30 de Junio de 1937,—El Se
cretario jud ic ia l , P. H. , Casimiro 
Menéndez. 

o 
i' s. o o , • . i ^ c j a l | ' • v ' - " v i V - ^ 
i Mauriz Menéndez, Pablo, hijo de 
Adriano y de Felisa, natural de Enar
ca, Ayuntamiento de Luarca, pro
vincia de Oviedo, de estado soltero, 
profesión estudiante, de 23 años de 
edad, estatura 1'670 metros, color 
sano, pelo y cejas negro, ojos casta
ños , nariz recta, boca regular, barba 
redonda, frente ancha, sin ninguna 
seña particular, viste uniforme m i l i 
tar, de guerrera, p a n t a l ó n y vendas 
grises y alpargatas blancas, domici
liado ú l t i m a m e n t e en León, procesa
do por deserción, c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de 15 días , ante el Alférez 
Juez Instructor de Infanter ía , D. Ja
cob Luaces González, residente en 
Boña r ;ba joape rc ib imien to que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Boñar , 29 de Junio de 1937.—El 
Alférez Juez Instructor, Jacob Lua
ces. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


